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INTRODUCCIÓN 
 

  Nicaragua es firmante del Convenio Marco para el Control de Tabaco desde mayo del 

año 2003 y fue ratificado en junio del año 2004. Así mismo Nicaragua fue el primer país 

que firmó el Protocolo para la Eliminación del Comercio Ilícito de Productos de Tabaco,” 

por su compromiso en la lucha contra el tabaco”, el 10 de enero de 2013. 

 

En este contexto, el 29 de junio de 2010, fue aprobada por la Asamblea Nacional de la 

República, la Ley 727 “Ley para el Control del Tabaco” Publicada en La Gaceta, Diario 

Oficial N°. 151 del 10 de agosto de 2010. Y el Reglamento de la Ley, que fue aprobado 

el 11 de agosto de 2011, Publicado en La Gaceta, Diario Oficial N°. 155 del 18 de 

agosto de 2011.  

 

La Autoridad de Aplicación de la Ley 727, es el Ministerio de Salud, a través del 

Departamento de Regulación de Toxicología (DRT), de la Autoridad Nacional de 

Regulación Sanitaria (ANRS). Por tanto, en septiembre del año 2024, se emitió 

Resolución Administrativa 0024-2024,” Requisitos y Procedimientos de Autorización de 

Importación y Exportación de Productos regulados por la ANRS”.  

  

Toda empresa dedicada a la importación o exportación de tabaco, productos de tabaco y 

sus accesorios, deben de tramitar la autorización de la factura correspondiente ante la 

ANRS, cumpliendo los requisitos establecidos.  

 

La presente Guía, pretende brindar al usuario toda la información necesaria para realizar 

las gestiones pertinentes ante el DRT, para tramite de importación o exportación de 

tabaco, productos del tabaco y sus accesorios.  
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1. OBJETIVO  
 

1.1 GENERAL 
  

Establecer los requerimientos técnicos para presentar solicitudes de Autorización de 

importación o exportación de tabaco, productos de tabaco y sus accesorios. 

   

1.2 ESPECÍFICOS            
                                      

- Proporcionar los formatos para la solicitud de Autorización de importación o exportación 

de tabaco, productos de tabaco y sus accesorios. 

 

- Facilitar los requisitos para solicitud de Autorización de importación o exportación de 

tabaco, productos de tabaco y sus accesorios. 

 

- Describir los pasos para solicitar la Autorización de importación o exportación de tabaco, 

productos de tabaco y sus accesorios. 

 

2. ALCANCE 
 

Abarca desde la obtención de los requisitos hasta la presentación de la solicitud de 

Autorización de importación o exportación de tabaco, productos de tabaco y sus 

accesorios. 

 

3. REQUISITOS PREVIOS 
 

- Búsqueda de formatos y requisitos para la Autorización de importación y exportación de 

productos regulados por la ANRS, a través de la página web del Minsa: 

www.minsa.gob.ni en la pestaña La Institución, en Entidades seleccionar la Autoridad 

Nacional de Regulación Sanitaria, en el Menú Regulación Sanitaria, seleccionar la 

Dirección de Regulación en Salud y desde ahí la Sub Área Toxicología, filtrar la 

información correspondiente. 

− Entrega de los requisitos en físico para las importaciones en la recepción de la ANRS y 
en línea para las exportaciones de tabaco, productos de tabaco y sus accesorios.   

http://www.minsa.gob.ni/
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− Cancelación del monto de la autorización de importaciones y exportaciones, presentar 
copia de recibo oficial de caja para importaciones en físico o comprobante de 
transferencia bancaria. (recibos tienen validez de 6 meses calendario) 

 

4. DEFINICIONES  
 

− Accesorio de tabaco: Todo producto que se use en el proceso de producción del 
tabaco y producto de tabaco, tales como papel, filtros, anillos, sellos. cajas, papel 
celofán, pegamentos, entre otros. 

− Acta de rechazo: documento emitido cuando el proceso de aprobación de una factura, 
no cumple con los requisitos establecidos.  

− Cigarrillo: cilindro pequeño y delgado (de unos 8 cm de longitud y unos 8 mm de 
grosor) hecho con tabaco picado y envuelto en un papel especial muy fino, con filtro, 
que se fuma quemándolo por un extremo. 

− Cigarro: cilindro hecho con hojas de tabaco secas y enrolladas, algo más largo y grueso 
que el cigarrillo, no posee filtro y se fuma quemándolo por un extremo. 

− Exportación: vender bienes o servicios producidos o generados en un país a 
compradores del exterior 

− Importación: compra de bienes o servicios a un país extranjero para su utilización en 
territorio nacional 

− Papel tabaco: Papel o boleta elaborado de hojas de tabaco, para liar a mano con 
tabaco, picadura o cualquier otro producto.  

− Picadura para liar: Picadura fina de tabaco suelto, para liar a mano en papel de fumar, 
se vende en presentación de pequeñas bolsas, cajas de metal, etc.  

− Productos del tabaco: producto destinado a ser fumado, aspirado, chupado o 
mascado, desde el momento en que esté constituido, incluso parcialmente. Puede ser 
en forma de cigarro, cigarrillo u otras presentaciones.  

− Regente autorizado: profesional Farmacéutico, Químico Farmacéutico o Médico 
Toxicólogo responsable de los tramites referentes a tabaco ante la dependencia 
correspondiente del MINSA. 

− Tabaco: es un producto agrícola procesado a partir de las hojas de Nicotiana tabacum. 
Puede ser tabaco en hoja, rama, picadura, entre otras presentaciones. Se considera 
materia prima.  

 
5. SIGLAS 

 
ANRS: Autoridad Nacional de Regulación Sanitaria 
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DRES: Dirección de Regulación en Salud 

DRT: Departamento de Regulación de Toxicología  

MINSA: Ministerio de Salud  

VUCEN: Ventanilla Única de Comercio Exterior de Nicaragua 

 

6. BASE LEGAL  
 

- Asamblea Nacional (2011) Normas Jurídicas de Nicaragua. Ley 727: Ley para el Control 
del Tabaco, y su Reglamento, Decreto Ejecutivo N°. 41-2011.  

- Asamblea Nacional (2002) Normas Jurídicas de Nicaragua. Ley 423: Ley General de 
Salud y su Reglamento. Decreto Ejecutivo N°. 001-2003. 

- Resolución Ministerial (2023). 347-2023 “Pago por servicios prestados”  

- Resolución Administrativa No. 0024 / 2024 “Requisitos y procedimientos de autorización 
de importación y exportación de productos regulados por la ANRS”.  
 

- Circulares de tabaco:  

a. MS-ANRS-DRS-AGMO-2210-04-2023: Personas autorizadas a realizar trámites 
de establecimientos de tabaco, del 20 de abril del 2023.  

 

b. ANRS-DG-MLRG-0014-08-24: Autorización de exportación de tabaco, productos 
de tabaco y sus accesorios, en línea a través de la plataforma VUCEN.  

 

 

7. CONTENIDO 

− Para la autorización de importaciones: todas las facturas deben estar en idioma español. 
Se somete una factura original y una copia, con su respectivo Formato oficial de 
solicitud de Autorización de importación o exportación de productos autorizados por la 
ANRS y el arancel correspondiente. Traer una copia del formato oficial de solicitud para 
colocar el sello de recibido en recepcion con fecha y hora.  

− Para la autorización de exportaciones: estas se realizan en línea a través de la 
plataforma VUCEN. Deberán llenar el Formato oficial de solicitud de “Autorización de 
importación o exportación de productos regulados por la ANRS”, este debe ser firmado 
en lapicero azul y sellado por el Regente autorizado. La factura debe ser original, 
describir cada producto a exportar con su numero de registro sanitario para los 
productos que los poseen y debe contener rubrica y sello del Regente. El pago de la 
factura se realiza a través de la Bancanet 3.0 de Lafise Bancentro.    
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− El costo de la autorización de importación y exportación de tabaco, productos de tabaco 
y sus accesorios es de C$ 1,814.62 y pueden cancelarse en las cajas del MINSA 
central o a través de transferencia bancaria.  

7.1 REQUISITOS PARA AUTORIZACIÓN DE IMPORTACIÓN O EXPORTACIÓN DE TABACO, 
PRODUCTOS DE TABACO Y SUS ACCESORIOS 

 

No.  

Requisito para Autorización de 
importación o exportación de 
tabaco, productos de tabaco y 
sus accesorios 

Autorización  Comentarios 

1 

Formato oficial de solicitud de 
Autorización de importación o 
exportación de productos autorizados 
por la ANRS 

X 

Llenado completo y correcto, firmado y sellado por 
el Regente autorizado, en lapicero azul.  
Para importaciones se presenta en físico y para 
exportaciones en línea.  

2 Fecha de solicitud  X Colocar la fecha del trámite  

3 Tipo de tramite  X 
Definir si es importación o exportación a través de 
las pestañas desplegables.  

4 Aplica en Dirección de X 
“Regulación en Salud”, donde se encuentra el 
Departamento de Regulación de Toxicología, quien 
autoriza las facturas de tabaco.  

5 No. De recibo  X 

Es el número de recibo emitido en la caja o el 
número de transferencia bancaría. Única 
información que se permite colocar a mano en el 
formato (con lapicero azul) 

6 No. De factura X 
Colocar de forma correcta el número de la factura a 
importar o exportar 

7 Consignatario  X 
Se refiere a la persona natural o jurídica que recibe 
el producto  

8 
No. De licencia y fecha de 
vencimiento  

X 

Colocar el número de licencia que corresponde 
según el trámite a realizar (Importador o 
exportador) con su respectiva fecha de 
vencimiento. Si la licencia esta vencida no se 
realizan autorizaciones. 

9 
Dirección, teléfono y correo del 
establecimiento 

X Colocar datos correctos   

10 Monto total y moneda  X 
Colocar el monto total de la factura y la moneda 
correspondiente 

11 Consignante  X 
Se refiere a la persona natural o jurídica que envía 
el producto 

12 País de importación o país a exportar  X 

Seleccionar el país correspondiente en el listado. 
Cuando es una importación se refleja como “país 
de origen del producto” y si es exportación se 
refleja como “país de destino del producto”.  
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No.  

Requisito para Autorización de 
importación o exportación de 
tabaco, productos de tabaco y 
sus accesorios 

Autorización  Comentarios 

13 Aduana de ingreso o egreso  X Colocar la aduana correspondiente.  

14 
Propósito de la importación o 
exportación  

X 
Seleccionar el propósito, por lo general es con 
“fines comerciales”.  

15 
Seleccione el tipo de producto a 
importar o exportar  

X 

Seleccionar en las pestañas de despliegue el 
producto correspondiente. Si no corresponde a 
ninguno de los mencionados, se selecciona 
“Otros”. Y en la casilla siguiente se especifica el 
tipo de producto, Ej: cajas de madera, etiquetas, 
etc.  

16 Observaciones  X 
Colocar el número de bultos y la unidad de medida 
correspondiente (unidades o kilogramos) 

17 
Factura para importación: original y 
copia  

X 
Factura en idioma español, no facturas a mano, no 
escaneadas. 

18 
Facturas para exportación  
 

X 

Definir el nombre del producto y su número de 
registro si requiere. Definir número de bultos y 
cantidades en unidades o kilogramos según 
corresponda.  Factura con rubrica y sello del 
Regente autorizado, además de la fecha.  

 
 

 7.2 PASOS A SEGUIR PARA LA AUTORIZACIÓN DE IMPORTACIÓN O EXPORTACIÓN DE 
TABACO, PRODUCTOS DE TABACO Y SUS ACCESORIOS  

 

PASO 1: OBTENCIÓN DE FORMATOS Y REQUISITOS 

- Se pueden bajar de la página web del MINSA: www.minsa.gob.ni en la pestaña de La 

Institución, en Entidades seleccionar la Autoridad Nacional de Regulación Sanitaria, en 

el Menú Regulación Sanitaria, seleccionar la Dirección de Regulación en Salud y desde 

ahí la Sub Área Toxicología, filtrar la información correspondiente. 

- Se pueden solicitar vía correo electrónico: toxicologia1@minsa.gob.ni / 
toxicologia2@minsa.gob.ni  

 

PASO 2: PAGO DE AUTORIZACIÓN DE IMPORTACIÓN O EXPORTACIÓN DE TABACO, 
PRODUCTOS DE TABACO Y SUS ACCESORIOS  
 

- Se procede a realizar pago de la Autorización en las cajas del MINSA central. Donde le 
entregan original y copia del recibo oficial de caja. (recibos tienen validez de 6 meses 

http://www.minsa.gob.ni/
mailto:toxicologia1@minsa.gob.ni
mailto:toxicologia2@minsa.gob.ni
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calendario) o realizar una transferencia bancaria a la cuenta Banpro córdobas: 100-100-
0225-3784. Para las importaciones, haciendo uso del código correspondiente. (ver 
anexo IV)  

- Deberán adjuntar a la solicitud la copia color rosado del pago en caja o copia de la 
transferencia bancaria.  

 
PASO 3: ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN EN FÍSICO O ENVÍO EN LÍNEA 

− Para importaciones: se entrega la información completa en físico en la Recepción de la 
ANRS, en la copia del formato se colocará fecha, firma y sello de recibido. 

− Cuando el trámite es de exportación se realiza en línea a través de la plataforma de 
VUCEN y el pago se hace a través de Bancanet 3.0 de Lafise Bancentro.   

  
PASO 4: PROCESO DE AUTORIZACIÓN Y ENTREGA DE AUTORIZADO. 

− Habiendo cumplido con toda la información. Se procede a Autorizar la importación o 

exportación de tabaco, productos de tabaco o sus accesorios, en físico o en línea, 

según corresponda.  

− Firmar recibido en formato de autorización junto con copia de la factura de importación 

autorizada. 

− Para exportaciones en línea, imprimir el documento de “Autorización de exportación de 

tabaco”. 

− Si la autorización es denegada, se emite acta de rechazo indicando las causas del 

mismo, debe iniciar el proceso nuevamente cumpliendo con todas las correcciones 

indicadas y pagando el arancel correspondiente nuevamente.  

 

7.3 PLAZO DE RESOLUCIÓN   
  
El plazo del proceso para la obtención de cualquiera tipo de autorización ya sea en físico 

o línea es de 24 horas hábiles.  

 

7.4 OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN 
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- Búsqueda de formatos y requisitos para la Autorización de importación y exportación de 

productos regulados por la ANRS, a través de la página web del Minsa: 

www.minsa.gob.ni en la pestaña La Institución, en Entidades seleccionar la Autoridad 

Nacional de Regulación Sanitaria, en el Menú Regulación Sanitaria, seleccionar la 

Dirección de Regulación en Salud y desde ahí la Sub Área Toxicología, filtrar la 

información correspondiente. 

- A través de los correos electrónicos: toxicologia1@minsa.gob.ni / 
toxicologia2@minsa.gob.ni 

- A los teléfonos: 2264 7630 y 2264 7730. Extensión 1294. 

 

8. ANEXOS  
 

I- RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 0024/2024 

 

http://www.minsa.gob.ni/
mailto:toxicologia1@minsa.gob.ni
mailto:toxicologia2@minsa.gob.ni
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II-  FORMATO OFICIAL DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE IMPORTACIÓN O 

EXPORTACIÓN DE PRODUCTOS REGULADOS POR LA ANRS 
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III- CIRCULAR SOBRE AUTORIZACIÓN DE EXPORTACIÓN DE TABACO, PRODUCTOS 
DE TABACO Y SUS ACCESORIOS EN LÍNEA A TRAVEÉS DE LA 
PLATAFORMA VUCEN 
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IV- CIRCULAR ANRS-DDM-MLRG-0016-08-2022 “ PROCEDIMIENTO DE PAGO EN 

LÍNEA PARA TRÁMITES 
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- V-  PROCESO DE EXPORTACION DE TABACO, A TRAVÉS DEL VUCEN  

 

 

 
 
Gestión de la autorización de exportación 
 

➢ Dirigido a la exportación de tabaco, productos de tabaco y sus accesorios. 

➢ Cálculo automatizado de la tarifa por autorización: U$ 50.00 dólares americanos por 

cada factura registrada en el trámite. 

➢ El monto de la tarifa será calculado en córdobas al tipo de cambio oficial del Banco 

Central de Nicaragua. 

➢ Los pagos se realizarán a través de la BANCANET 3.0. de LAFISE BANCENTRO, 

utilizando el número de solicitud y el monto generado por el Sistema de Exportaciones. 

➢ En los “Datos Generales” se deben adjuntar la factura y el formato de solicitud firmado y 

sellado por el regente (en formato pdf). 

➢ Atendido el trámite por la ANRS/MINSA, la autorización de exportación podrá ser 

impresa por el Exportador. 

➢ La validez de la autorización generada desde el Sistema de Exportaciones y los datos 

que contiene, podrán ser verificados a través de la lectura del código QR impreso en el 

permiso, por lo que no será requerida firma y sello por parte de la ANRS. 
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Documento de Autorización de Exportación de tabaco, productos de tabaco y sus accesorios 
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